
Dr. 

Fabian Marcelo Chávez Niño. 

Juez Segundo Promiscuo Del Circuito. 

Puerto López Meta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ERWING FREDDY ORDOÑEZ DE VALDES BAUTISTA, identificado como aparece 

al final de mi firma, abogado defensor ya reconocido por su despacho del 

demandante LAURENTINO VANEGAS RUBIANO, dentro del proceso del cuadro 

de referencia, dentro del presente, me permito informar que dentro del término 

ordenado por su despacho adjunto las fotos solicitadas del cartel ubicado en la finca 

efecto de pleito,  cumpliendo todas las especificaciones dictadas en el auto de fecha 

17 de septiembre de 2020 y del artículo 375 del código general del proceso. Además 

de ello, el IGAC y la oficina de registro e instrumentos públicos de Puerto López-

Meta me remitió unos pagos para una documentación pertinente al proceso, por 

ende, quiero por lealtad procesal adjuntar copia de los recibos de los pagos 

realizados tanto al IGAC como a la oficina de registro e instrumentos públicos de 

Puerto López-Meta. 

 

Agradezco su atención. 

 

 
 

 

ERWING FREDDY ORDOÑEZ DE VALDES BAUTASTA 

C.C 19.235.508 de Bogotá D.C. 

T.P. 62.235 del C. Sup De La Jud. 

 

 

ASUNTO: respuesta solicitud auto 

admisión. 

RADICADO: 50573 3189-002-2020-

00032-00. 

PROCESO: Pertenencia 

DEMANDANTE: Laurentino Vanegas 

Rubiano 

 



 







 
 

 

 



 
 

 



 
 

 


